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600 me,tr08 Be colocará la tercera. estaca. Detide la tercera esta
ca, -con dtrección oeste. seJs grados 79 minutos Norte, y a
400 metros se ~ol00ará la cuarta estaca. Dude 1& cuarta esta
ca, con direoelón Norte, seis 'rmdoe 7ll mlnUtoa Este, y a eGO
melrOB, lO colocará la quinta estaca. Desde la qUInta estaca,
eGll direcclón Este, aeis aradoe 7ll minUtOll Bur, y a 200 matros
se vuelve a la pl'imeta estaca. quedand.o uf oerrt.do el perfme-
tro d. 1.. 24 Perteaen_ IJOIl.ltI<I....
~ los rumbos se refiemt al Norte e.stronótn1co y Ion

oenbeal""¡ee.

1.0 Dejar sin efecto las condicione.s especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto lo 106 permisos <le
In"".tltac16n y eoncea1ones de explotación otorgad... dentro
de la 0011& afeclada. .

Lo que comunico & V. l. para. su conoCimiento y efectos.
DI.. guarde a V. l.
Madrid. 12 de Jullo de 1959.-P. D.. el SUbsecretarto. Manuel

Agullar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUClON de la Dele¡¡aciófl ProvInclal <le Cá
ceTt8 por 14 que ,e hace puolÁ1O hubtt' aido. otorgGdo
el permiSo de investigaCión que 8d cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio c1e Industria en
Cáeeres, hace Sl.bér:

Que ha sido otorgado el siguiente permiso de investiga~
ción minera:

Número: 8.894. Nombre: «Mari Rola». Mineral: ant1monio.
Hectareas: .56. Término municipal: Yalencla de Alc'ntara.

Lo Q.ue se hace público. en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigentes.

Cáeeres, 17 de mayo de 1969.-El Dele~ado provincial, J?or
delttacl~ el Ingeniero Jete de la Sección de Mlna.s. Fernan
Q.G caballero de Rodas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O'RDEN de 24 de 1unio de 1969 por la qUl! se 4~·
alMa comprendida l!n S~cto,., Industrial Aorll"!) de
¡nterés pre'''.nte • la pl.n/4 4. obt.ncl~ de "''''
tos concentmdos. aneta " !UI t1\!talacton~s, por la
Entid.~ «Ctlr/cas <le Levante. 11. A.t, en O.ndl.
(V.lencla).

t'lm.a. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por eea
SUbdIteocllm G-eneral~, sobre petición formulada P'Qr«CitrlcalJ
de Levante, S. A.», ae Oand1& (ValencIa) este Minl,terlo ha
teD1"" • bien dl!l¡lOnet:

Aprobar el proyecto definitivo para montar aneja a. BU! ins-
taJaClones una nueve. planta d.e obtención de Inostoa Qoncen
k_. par «Cltrtc"" de Levante, 8. A.t, en Oondla (Valenola).
a que se refiere la Orden de este Departamento de techa '7 4e
jun10 de 1967~ por la que se decl~.. oom'Prendlda. en Seetor
Industl1al Agrarto de Interés Preferente. por cumplir las con
diciones 'J requisitos que preceptúa el Decreto 285e/1964. de
11. de septiembre; elevándose el yreiupuesto de inversión a
d\ec18éSI miUones sesenta y tres mi setechmtas cuarenta y me
te pesetas wn sesenta y cuatro céntimos (16.063,741,64. P88ltu),

Lo que comttrt1co a V. l. para su conocimiento y eféétOl,
_ loar"" a V. l. muchos atlo$.
liladrl<l, 24 de .junio <le 1969.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo.. Sr. SuMecretarl0 de este Depl1rtamento.-Subdirecci6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN 'de 24 d.e junio de l1M9 por la que Be Guto
riza el traspaao de la concHfón a, beneltdos otor
gados aDmp industria de fnterés pre/e"'nt. CI la
ampliación de la industria láctea que don Magín
Balcells Civit posee en 8arcelona (capitA.l) a la
Sociedad constituida «Centro Lácteo Baloells. So
ciedad Anónim4».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de a de junio
de ¡968. por la que se declaró comprendida en Sector Indua-
trial Agrario de Interés Preterente la ampliacIón de la ind...
ttIa ~. _terlZaclón y ••terillzaol6n d. ¡.abo lnsta1alla ...
B.....lóIla (oa¡jltal> , por dbn Mag!l> SalOl\llo Olvit.

Vista. JI. instanc1á presentada con techa 14 de mayo de 1969.
por don Magin Ba.lcells Civ1t, en la. que solicita autorización
de traspaso de la concesión de beneftc10Ei otorgadas como in
dustria agraria de interés preferente, a la Sociedad de la. que
es preBiciente. «Centro Lácteo BalceHs, S. A,».

El5tudiad.a la petición y considerando. justo acceder a .10 so-
licitado; de oonfonnidad con la propuesta eleva<la por esa Sub-
cUrección Oeneral. este MinisteriO ha. tenido a. bien disponer:

Autorizar el traspaso de la concesión de beneficios de in
d.ustria agraria. de interés preferente, otorgada por Orden de
este Ministerio de 3 de junio de 1968. a la ampliación de la
industria de pasterización y. esterilización de leche instalada
en Barcelona (capital!.), por 'don Magín HaleeHe Civit, a favor
de la Sociedad constituida {{Centro Lácteo Baloe11s, S. A.•.

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr.. Subsecretario de Agricultura.-Subdirección General
de Industrias Agrarias.

ORDEN de 24 de junio de 196,9 por la que se de
clára comprendida. en Zona de preferente Locali
o:ací6n Industrial Agraria a la ampltac.i6n de la
central hortofruUcola áe «Frigotificos del Agro. Sa
ciedad: Anónima», instaZada en el polígono indus
trial 81 Nevero. Badajoz.

Urna. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pores. Subdirección Oenerlll, &obre petición fonnulada. por «Fri
l'ot1.:flOos del ,Aero. S A.» para M1pliar su central hortofru
tieola de Ba.dajoz (capitah acogiéndose a 108 beneficios· pre
vistos en el Deereto 2855¡Úi64, de 11 de septiembre, sr de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de int€rés preferente, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo, este Departamento ha tenido
& bien disponer:

U'ilo.-Declarar la. ampliación de la central hortofrutieola.
de «P'rigOl1ftcos del Agro, 8. A.» (Agrofrisa), instalada en el
pol1gono industrial «El Nevero», Badajoz.. comprendida en Zona
de Preferente Localización Industrial Agrafia., por cumplir las
condiciones exigidas en el Decreto 28'55/1964, de 11 de sep·
tiembre.

DOA.--Conceder los benetlcios preVistos en el .grUlJo A d.e
la. Ot'den de este Ministerio de 5 de marzo de 19'65; a excep"
ción del de expropiación forzosa, por no haber sído solicitado.

TreB.-Estimar acogida Il los anteriores beneficios la total1..
dad. de la ampliación de referencia.

Cuatro.-Aprobar el proyecto de las instalaciones, limitando
$u }1rempueBto, a efectos de SUbvención, a la cantidad de
6,9'23,220 pesetas, La cuantia de la subvenci6n ascenderá. como
máxl.!no, a 1.384.644 pesetas.

01nco.-Conceder unos plazos de treS' meses para la inicia.
cion de las obras, y de veinte tneses para. la flnaliización .ele
la Instalación, oontadiJ~ ambos a lJaTtir de la fe<:ha. de publ1
cacl6n de la presente Resolución en el «Boletfn Oficial del
!:stadOI.

Lo que comunIco R v· I. para su conoc1miento V efectos.
DIOB .uarde a V. I. muchos afios.
Mlldrid, 24 de,lunio de 1959.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subdirector de éste Departamento.--Subdireceión Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el t~rmino mll'11icipal de Sena. provincia
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de lae: vías pe·cuariae ~xlstentes en el término municipa.l de
Sena, provincia de Huesea, en el que no se ha formulado re
clamacUm a 1.JrOte!llta alguna durante su exposición al público,
siendo favorable!! cuantos informes se emitieron. y habiéndose
cult1blic!o todo~ los retlUlsitos lella.les de tramitación;

Vl~tos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
ele Vil! PecUar1!l~ de 22 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra--
tivo de 17 de Julio de 1958, .

Eeté Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Direc~
ción General de Ollnadet1a e informe de la Asesoría Jurldleo
del Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clo,siftcación de las vias pecuarias exil
tentelen el térmmo municipal de Benlt. provincia ele Huesca,
por la que se consideran:


